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Referència/Referencia: 2025/2131X

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE AGENTES DE POLICÍA LOCAL 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

Relación de acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión núm. 1 de fecha 24 de abril de 2025:

Primero.- Resultado fase de concurso (valoración de méritos). 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de las bases que rigen el presente proceso selectivo en la que se indica que los 
criterios de valoración serán hasta un máximo de 40 puntos. 

El resultado es el siguiente:

https://sede.burjassot.org/
https://sede.burjassot.org/


Document signat electrònicament (RD 1671/2009). La autenticitat d’aquest document pot ser comprovada mitjançant el CSV: 
15704451335152730766 en https://sede.burjassot.org 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704451335152730766 en https://sede.burjassot.org

Segundo.- Las personas interesadas dispondrán de un plazo de CINCO días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio, para formular las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación a la baremación.

Lo que se expone al público para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN,
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